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RESOLUCION de la Dirección General de CaTre·
teras y Caminos Vednales por la que 8e ad1ud~
can definitivamente. por el ststema de concurso..
subasta. las obras comprendidas en el expediente
número 5-LC~25~-11.34169, La Coiruña.

, . V18to el reaultado del concurso-subasta celeb~o el día' 18 d.e
dIoiembre de 1969 para la adjudicación de las obras compren.
dictas en el ,expediente número 5-LC-2Sz.,1l.34/69. La Ooruí\a.
~ Esta Dirección General, por delegación del excelentfsimo se
nor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación. las obras
siguientes:

La Coruña.-«Ensanche y mejora del firme. Carretera 0-550.
de. Finiaterre a. Tuy por la costa y Nmal a La Toja, puntos
kilométricos 41,700 al 77.040. Santa Eugema de Ribera-Noya»:

A don QermAn Oaohafeiro vareta. en la eantidad de pe
setas 38.389.000, que produce en el p r e s u p u e s t o de con
trata de 48.996.878 pesetas un coeficiente de adjudicación
del D,783498899.

MlMlrid, 22 de diciembre de 1969•.,--EI Director l'eneraJ. Pedro
de Areltlo

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la qm se tJd1udi-
can definitivamente, por el sistema de conCUrso
SUbasta, las obras cOtnpr8ndtdasen el exPe4tente
númerD N-M..sOtJ..ll.6/69, Madrid.

:Visto el resultado del concurao-subaata 6elebrado el d1a 18 de
diciembre de 1969 para la adjudicación de las obras compren.
didas en el expedlent¡> número X-!4-606-l1.6/69. \l4a<1r1d¡

E~ta Dirección General, por delegación del excelentaimo se-
fior Ministro, ha resuelto: '

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación. las obras
siguientes:

!4adrld......C. C.,80f. li'uorIQ de Navaeerrada a ~zoyuela, Tra
mo: PlJerto u Ootol• .t\lJareamiento para novecientas plazas en
la .o..a del puQto lIe 00100. \l4adrllWlo_la».

A «OGnstfUctloIlII y COJ\tratu, S. A.». en la cantidad de
6.810.060 pesetas. qut Produce en el preaupuQtto de 'contrata
de 8.032.626 pesetas un coeficiente de -adjudicación de 0.847799959.

Madf!d.. 22 de diciembre de 1969.-EI Director general, Pedro
de Arettl0.

RESOLUCION de la DiT._ a_al de Ol»'a'
Hidráulicas por la que se acuerda la revtsión tU 00.
rq,qterlsticas 11 sUl1rifl!dente C(lncelqclónde una ins~

crlllclÓll a /qvor de don JlJ4d !Ir"""" otal. ¡JO!' 31 V
CQmo ' .......nt. ley'" de sI' /¡Ifa cImIa A.... U,
00010 SáIlchez: don JOB' Otiíl """"''!<!'. COOl(l ' ...
sentant. l'gal de Sl! e8POB).,i- JIIlJTfGV'oono
Sónchez,L9 ilon BernaW ti". Otal• ... ''PT......
tqeión ... ... e_o do,," lIá1lcltu {)eroera.
ea el no G14UIaua., en térmmo munfclpal de Mar
bella (4!ó/auai.

La Comisaría de' Agtias del Sur de Espafia, con objeto de
hallar la debida concordancia entre las realidades registral y
extrarregistral. procedió a incoar expediente de revis1ón de ca
racterísticas del aprovechamiento inscrito a nombre de don José

X:;~~~Il"J'~J.J:~";;'.J~re&;:;"\ll* .9:':'''0~t:e~
1luI\e~f.ii,l <le su e'POSl'. <!olla M,,"" O _chez, y don
Bem'~ Urllano 01,1. en I'i' au eepoea. doña
Maria fJánchez Oe"t!!r~. ~ r10 Y t&mino munici- 1
pal de Marbella (MAlaga) con deBt o a flecos.

COmo ~ la inscripci(>n del aPrOvechamiento no aparece el
call<llt,l. la aUl"lf1lcle. n¡ feel>a df 'título apo que 1Ii1l1e..,., po.
sible la ¡MntUl'l'l'lW <jel W\Waelwnlenlio, f {lCIIl1O la ouarde
ria Fluvl\ll Y·.l Aymlt""'~lo de ~~lJ1f_que no
se ha /lÓdldo Icoalltiar a loa uau-. la~a do AlUas
redactó edicto citando a los titulares lnUitíell o a au&-'~N.
para que , .. ~ l7laao de UI1 ...... a _t.. da ~ publlcull\n <lel
mismo .ft el do-letfn 0fi61al "i EstadOl; COIIlpUéSClaIl en l.
Comisaria de aguas alegando lo que estimen pertinente.

El e<li~to se ~upli~ó en... el «¡lolet;jn QlI~ial.. <101 Estado» de
S do sePtlell1br1l de 1988 ? 'lJ1 .\ Iilol<lU.. 0lIilltJ de 1. Pravlncís,
de MAlag... de II del IlIlllllla ""'. 1 .~ ""JIu", en el tablón de
aIl¡¡nCios <l<ll 4Yqntami",,~ \le MJii'btU.. al.. que lO formula
Slln recl'llIl\Clo"". ni _llJr,ele.. pw_.~\Ula.

Heblda q¡¡.nt, d. lo e'll'1l08lo y que el ¡'-o d. .\prov..
chamientos no debe pr-o~ep m.ás dlit:rechoa fI lAlual10s que se
encuentran en mJot&ciÓll normal y que debe ser fiel refiejo
de la: reandad~ ,

• Esta Dirección General ha resuelto:
Ordenar la cancelación de los asientos reg~strales que, con

~ el núnlero 20.~86, aPQI'.eeen en el Re(rlstro General, tomo 11, fo
lio 12. a nombre <te don José Urbano ~t por SÍ y como re
presentante legal de su hija dada Ana uroano Sánchez; don
José 01.al Fernando. en repres!'!'tl\C1t\¡¡ de au esposa. doña l\4rla
Urbano Sán~. y don Born,~ Urbano Ot;ll. en representa
ción do su e!illOBll, doña !4a¡ia I!l\Ilohetil Cerv..... ; cancelación
que M de p!1tctjearse lUla vez trlUllICumI el pl_ <le UI1 lUes
desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín O:Q.cia.l
del Estado», couforme al wt!culo primero de la Orden minis-
terial de 29 de abril <le 19~. . .

.t.o qlle se llace. pllblico para sq debido cOlll)Clmlento. slgnl
fi~e que contra la prese¡¡te Ba<>11¡cll\n cabe requrso de
alzada ante el excelentfslmo sedar!4ln1stro de ()braa PtYbUcas
en el.p1"'" de qllillce di1>s,. a p~rtjr. del sl&ulent¡> a la publica·
ciÓll d. ellla &esolllei<\n ep el ~elúl O1lCla.! del Estado».
~ lll¡o a V. S, para all eonoclmlepto y efectos.
Dios guarde a V. S mucllos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1969..,--El Director general. por

delegación, el Comisario central qe A¡uas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de, Obras
Hidrdulicaa por la que 81 hace público haber sido
adjudicadas las cObras de abastecimiento ele agua
al centro turístico del 'PU/!Tto de Cotos (Madrid y
SegoviaJ».

Este Ministerio, con e¡ta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la suba$ta de las «Obras de abas

tecimiento de agua al centro, turistico rdel puerto de cotos
(Madrid y SegoviaJ» a «ConaUuctora Alcarrefif\. 8. A.». en
la cantidad de 6.444.000 pe8$t&s. ql¡e representa. el coeficiente
0,6868268026 respecto al presupueato de contfata. de 9.382.278
pesetas, yen las demás condiciones que rigen para este con
trato.

Lo que de orden del excelenUsimo safior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efeotos.

Dios guarde a V. S. muchoa aí\Qs.
Madrid. 17 de octubre de 1969.--El Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se concede a don Armarnlo
y dcm A.rturo León Alvarezautor~ciónpara apro
vecharaguas del Tío Pi¡UeTga en término municipal
de Dueñas (palencia), con de$tino a vroducción (te
energía electrica.

Dan ArlllandQ y don Arturo León Alvarez han solicitado 1&
~Qn de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Plsuer
gu" en término municipal de Dueñas (Palencia), y esta Direc
ción Genera.l ha resuelto:
. otorgar a don Armando y <lQn Art'Q1'O León Alvarez la con

cesión para aprovechar hasta un caudal de 40 metros cúbicos-
~ndo del rio Piauerga, en término municipal de Ouei\as
(Palencia), para producción de energía eléctrica, con sujeción
a las I1gulentes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al anteproyecto ql.l\l sirvió de base
a la concesión, suscrito en septiembre de 1967 por el Ingeniero
de Caminos ÓQn Félix Albarrán, serna,en cuanto no deba modi
ficltl'l8 por, el cumplimiento de las condiciones de esta ReIo1u~
ción. En dicho anteproyecto figura un presupuesto de ejecución
material de lU4U139 pellt... y una potencla !netalada de
2.0'78 CV en ejes de turbinas.

La Comisaria de Aguas del Duero podrá autor1l5ar pequefias
V&rlaC1oneB que tien~n al perfecclonamiento del proyecto, de
biendo tenerM en 'Cuenta que no se a.lterará la altura de la
preAa 'existente.

2.0, Los concesionarios presentarán en el plazo de tres me.
ses, contado desde la fecha de publicación de- la concesión en
el «Boletín Oficial del :B'lstado», un proyecto de replanteo del
aprovechamiento' en el que, con todo detalle. se descrlb&n y
justifiquen la totalidad, de las obras e instalaciones a realiZar
en €l mismo.

3.a En el mirnlo plazo señalado en la condición anterior.
se preientará un estutUo económioodetaUa.do del aprovecha
miento en que Justificando debidamente su producción media
anual y los diverROS gaJl,tos e ingresos originados. se deduzca el
cOlte ct. producción (incluido beneficio) del Kwh generado en
barras de central.

4.a. El desnivel que como máximo podrá aprovecharse, será
de 4,0&0 metros, sin que pueda elevaxse' el nivel del embalse
cr.eado por la presa existente.

S.'" La maquinaria instalada en la central estará compuesta
por d08 turbinas Kaplan de eje ~rtical. iguales, para un caooal


